
    

  

ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

 
Con fundamento en los artículos 35, fracciones I y III de la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción y 18, fracción XIII del Estatuto 
Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, 
certifico que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
en su Tercera Sesión Ordinaria de 2018, celebrada el día 13 de 
septiembre de 2018, aprobó el  

 
 
 
 
 
 
 

Nombre Completo Día 

Baqueiro Riancho Jorge  1 

Serech Puluc Erik  1 

Chale Valle Jesus 2 

Gongora Segovia Guadalupe  7 

Dzul May Jose Antonio 9 

Martinez Carrillo Jose  9 

Camara Balboa Martha  14 

Canul Farfan Angel  15 

Vazquez Garcia Maria  16 

Zetina Potenciano Kassandra 16 

Dominguez Perez Baldemar  17 

Mendoza Cabrera Fernando 17 

Franco Ac Juan  19 

Kuc Cruz Isidro 19 

Chi Chi Arlet  20 

Perez Uc Dulce Corazon  20 

Balan Estau Maria  21 

Mondragon Perez  25 

Ucan Casanova Limni  29 

Gomez Quiroz Christian  30 

Granados Cardozo Carlos  30 

 

Principios constitucionales que todo colaborador de la empresa debe observar en el 
desempeño de su empleo, cargo, comisión o función. 

 

 

Notas de Interés

 

1. Respeto  

2. Liderazgo 

3. Cooperación 

4. Cuidado del entorno cultural y ecológico 

1. Atiende mis denuncias del incumplimiento del Código 

de Ética, Código de Conducta y Reglas de Integridad. 

2. Colabora con mejorar el clima organizacional en mi 

Dependencia o Entidad. 

3. Me asesora en valores, principio, reglas de integridad 

y prevención de conflictos de interés. 

4. Me vincula con autoridades y personas especializadas 

en prevención, atención y sanción en casos de 

discriminación, hostigamiento y acoso sexual. 

1. Establece los principios 

2. Establece las obligaciones y las instancias 

para denunciar. 

 
¿Quiénes pueden acercarse?  Servidores públicos, 

Ciudadanía en general 

 

Legalidad 

Los colaboradores hacen sólo aquello que las normas expresamente les confieren y 
en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo, o comisión, por lo que 
conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones.   

Honradez 

Los colaboradores se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión 
para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a 
favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, 
obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a que están 
conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo 
público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio.   

Lealtad 

. Los colaboradores corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido, tienen 
una vocación absoluta de servicio a la sociedad y satisfacen el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 
interés general y bienestar de la población.   

Imparcialidad 

. Los colaboradores dan a los ciudadanos y a la población en general el mismo trato, 
no conceden privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten que 
influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva.  

Eficiencia 

. Los colaboradores actúan conforme a con una cultura de servicio orientada al logro 
de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones 
a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el 
uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y 
discrecionalidad indebida en su aplicación. 

 

Día del trabajo

Día del 

Batalla de puebla

Día de la madre

Día del estudiante

Día mundial sin tabaco

25 de mayo

Principios Código de Ética

mailto:comite.etica@puertosdecampeche.com.mx

